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Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Ministerio del Interior y el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal San Francisco de Milagro. 

 
 
COMPARECIENTES: 
 
Comparecen a la celebración del presente Convenio de Cooperación Interinstitucional por 
una parte, el Ministerio del Interior, legalmente representado por el ingeniero Juan Ernesto 
Zapata Silva, en su calidad de Ministro del Interior, a quien en lo sucesivo se le denominará 
como "MINISTERIO DEL INTERIOR"; y, por otra parte el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal San Francisco de Milagro, legalmente representado por el 
abogado Pedro Solines Chacón, en su calidad de Alcalde del Cantón Milagro, a quién en lo 
sucesivo se le denominará “GAD DE MILAGRO”.  
 
Los comparecientes, a quienes, en conjunto se les podrá denominar “LAS PARTES", son 
capaces para contratar y obligarse, en las calidades que representan, quienes libre y 
voluntariamente convienen a suscribir el presente Convenio, al tenor de las siguientes 
cláusulas: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL. - 
 
Constitución de la República del Ecuador: 
 
El artículo 163, determina: “La Policía Nacional es una institución estatal de carácter 
civil, armada, técnica, jerarquizada, disciplinada, profesional y altamente especializada, 
cuya misión es atender la seguridad ciudadana y el orden público, y proteger el libre 
ejercicio de los derechos y la seguridad de las personas dentro del territorio nacional.”; 
 
El artículo. 226, dice: Las “instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 
servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 
 
El artículo. 227, dice: “La administración pública constituye un servicio a la colectividad 
que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.
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Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público: 
 
El artículo 59, reza: “La Policía Nacional es una institución estatal de carácter civil, 
armada, técnica, jerarquizada, disciplinada, profesional, altamente especializada, 
uniformada, obediente y no deliberante; regida sobre la base de méritos y criterios de 
igualdad y no discriminación. Estará integrada por servidoras y servidores policiales. El 
ejercicio de sus funciones comprende la prevención, disuasión, reacción, uso legítimo, 
progresivo y proporcionado de la fuerza, investigación de la infracción e inteligencia 
antidelincuencial. Su finalidad es precautelar el libre ejercicio de los derechos, la 
seguridad ciudadana, la protección interna y el orden público, con sujeción al ministerio 
rector de la seguridad ciudadana, protección interna y orden público.”; 
 
El numeral 4 del artículo 64 indica: “Ministro o ministra.-El titular del ministerio rector de 
la seguridad ciudadana, protección interna y orden público tendrá, entre otras, las 
siguientes funciones: “Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Policía 
Nacional”; 
 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas: 
 
El artículo 115, prevé: “Certificación Presupuestaria.- Ninguna entidad u organismo 
público podrán contraer compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer 
obligaciones, sin la emisión de la respectiva certificación presupuestaria.”; 
 
La Disposición General Segunda, establece: “Procedimiento previo.- Toda ley, decreto, 
acuerdo, resolución o cualquier otro instrumento legal o administrativo que comprometa 
recursos públicos, se aplicará únicamente sí cuenta con una fuente de financiamiento 
respectiva. En caso de que la fuente no esté claramente identificada, el ente rector 
solicitará la fuente de financiamiento a la autoridad competente, caso contrario su 
aplicación se realizará desde el ejercicio fiscal en el que sea considerado en el 
presupuesto.” 
 
Código Orgánico Administrativo (COA): 
 
El artículo 25, determina: “Principio de calidad. Las administraciones públicas deben 
satisfacer oportuna y adecuadamente las necesidades y expectativas de las personas, con 
criterios de objetividad y eficiencia, en el uso de los recursos públicos.”;  
 
El artículo 26, señala: “Principio de corresponsabilidad y complementariedad. Todas las 
administraciones tienen responsabilidad compartida y gestionarán de manera 
complementaria, en el marco de sus propias competencias, las actuaciones necesarias para 
hacer efectivo el goce y ejercicio de derechos de las personas y el cumplimiento de los 
objetivos del buen vivir.”  
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El artículo 28, dispone: “Principio de colaboración. Las administraciones trabajarán de 
manera coordinada, complementaria y prestándose auxilio mutuo. Acordarán mecanismos 
de coordinación para la gestión de sus competencias y el uso eficiente de los recursos. 
  
La asistencia requerida solo podrá negarse cuando la administración pública de la que se 
solicita no esté expresamente facultada para prestarla, no disponga de medios suficientes 
para ello o cuando, de hacerlo, causaría un perjuicio grave a los intereses cuya tutela tiene 
encomendada o al cumplimiento de sus propias funciones. 
  
Las administraciones podrán colaborar para aquellas ejecuciones de sus actos que deban 
realizarse fuera de sus respectivos ámbitos territoriales de competencia. 
  
En las relaciones entre las distintas administraciones públicas, el contenido del deber de 
colaboración se desarrolla a través de los instrumentos y procedimientos, que de manera 
común y voluntaria, establezcan entre ellas.”; 
 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) 
 
El artículo 2, indica: “Objetivos.- Son objetivos del presente Código:  
 
a) La autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos 
descentralizados, en el marco de la unidad del Estado ecuatoriano;  
 
b) La profundización del proceso de autonomías y descentralización del Estado, con el fin 
de promover el desarrollo equitativo, solidario y sustentable del territorio, la integración y 
participación ciudadana, así como el desarrollo social y económico de la población;  
 
c) El fortalecimiento del rol del Estado mediante la consolidación de cada uno de sus 
niveles de gobierno, en la administración de sus circunscripciones territoriales, con el fin 
de impulsar el desarrollo nacional y garantizar el pleno ejercicio de los derechos sin 
discriminación alguna, así como la prestación adecuada de los servicios públicos;(…)  
 
h) La definición de mecanismos de articulación, coordinación y corresponsabilidad entre 
los distintos niveles de gobierno para una adecuada planificación y gestión pública;(…)  
 
j) La consolidación de las capacidades rectora del gobierno central en el ámbito de sus 
competencias; coordinadora y articuladora de los gobiernos intermedios; y, de gestión de 
los diferentes niveles de gobierno.”;  
 
El artículo 3, manifiesta: “Principios.- El ejercicio de la autoridad y las potestades 
públicas de los gobiernos autónomos descentralizados se regirán por los siguientes 
principios: 
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 a) Unidad.- Los distintos niveles de gobierno tienen la obligación de observar la unidad 
del ordenamiento jurídico, la unidad territorial, la unidad económica y la unidad en la 
igualdad de trato, como expresión de la soberanía del pueblo ecuatoriano.  
 
La unidad jurídica se expresa en la Constitución como norma suprema de la República y 
las leyes, cuyas disposiciones deben ser acatadas por todos los niveles de gobierno, puesto 
que ordenan el proceso de descentralización y autonomías. (…)  
 
b) Solidaridad.- Todos los niveles de gobierno tienen como obligación compartida la 
construcción del desarrollo justo, equilibrado y equitativo de las distintas 
circunscripciones territoriales, en el marco del respeto de la diversidad y el ejercicio pleno 
de los derechos individuales y colectivos. En virtud de este principio es deber del Estado, 
en todos los niveles de gobierno, redistribuir y reorientar los recursos y bienes públicos 
para compensar las inequidades entre circunscripciones territoriales; garantizar la 
inclusión, la satisfacción de las necesidades básicas y el cumplimiento del objetivo del 
buen vivir.  
 
c) Coordinación y corresponsabilidad.- Todos los niveles de gobierno tienen 
responsabilidad compartida con el ejercicio y disfrute de los derechos de la ciudadanía, el 
buen vivir y el desarrollo de las diferentes circunscripciones territoriales, en el marco de 
las competencias exclusivas y concurrentes de cada uno de ellos. 
  
Para el cumplimiento de este principio se incentivará a que todos los niveles de gobierno 
trabajen de manera articulada y complementaria para la generación y aplicación de 
normativas concurrentes, gestión de competencias, ejercicio de atribuciones. En este 
sentido, se podrán acordar mecanismos de cooperación voluntaria para la gestión de sus 
competencias y el uso eficiente de los recursos. 
  
d) Subsidiariedad.- La subsidiariedad supone privilegiar la gestión de los servicios, 
competencias y políticas públicas por parte de los niveles de gobierno más cercanos a la 
población, con el fin de mejorar su calidad y eficacia y alcanzar una mayor 
democratización y control social de los mismos.  
 
En virtud de este principio, el gobierno central no ejercerá competencias que pueden ser 
cumplidas eficientemente por los niveles de gobierno más cercanos a la población y solo se 
ocupará de aquellas que le corresponda, o que por su naturaleza sean de interés o 
implicación nacional o del conjunto de un territorio.  
 
Se admitirá el ejercicio supletorio y temporal de competencias por otro nivel de gobierno 
en caso de deficiencias, de omisión, de desastres naturales o de paralizaciones 
comprobadas en la gestión, conforme el procedimiento establecido en este Código.  
 



Gaceta Oficial N° 06 Milagro, 05 de diciembre del 2023 / Pág. 15

  

5 
 

e) Complementariedad.- Los gobiernos autónomos descentralizados tienen la obligación 
compartida de articular sus planes de desarrollo territorial al Plan Nacional de Desarrollo 
y gestionar sus competencias de manera complementaria para hacer efectivos los derechos 
de la ciudadanía y el régimen del buen vivir y contribuir así al mejoramiento de los 
impactos de las políticas públicas promovidas por el Estado ecuatoriano.(…)”; 
 
El artículo 4 señala: “Fines de los gobiernos autónomos descentralizados.- Dentro de sus 
respectivas circunscripciones territoriales son fines de los gobiernos autónomos 
descentralizados: (…) b) La garantía, sin discriminación alguna y en los términos previstos 
en la Constitución de la República de la plena vigencia y el efectivo goce de los derechos 
individuales y colectivos constitucionales y de aquellos contemplados en los instrumentos 
internacionales(…) f) La obtención de un hábitat seguro y saludable para los ciudadanos 
(…) h) La generación de condiciones que aseguren los derechos y principios reconocidos 
en la Constitución a través de la creación y funcionamiento de sistemas de protección 
integral de sus habitantes; (…)”; 
 
El artículo 56, prevé: “El consejo municipal es el órgano de legislación y fiscalización del 
gobierno autónomo descentralizado municipal. Estará integrado por el alcalde o 
alcaldesa, que  lo presidirá con voto dirimente, y por los concejales o concejalas elegidos 
por votación popular, de conformidad con lo previsto en la ley de la materia electoral. En 
la elección de los concejales o concejalas se observará la proporcionalidad de la 
población urbana y rural prevista en la Constitución y la ley.”;  
 
El artículo 59, expresa: “El alcalde o alcaldesa es la primera autoridad del ejecutivo del 
gobierno autónomo descentralizado municipal, elegido por votación popular de acuerdo 
con los requisitos y regulaciones previstas en la ley de la materia electoral.”;  
 
El artículo 60, establece que, son atribuciones del alcalde o alcaldesa, entre otras: “a) 
Ejercer la representación legal del gobierno autónomo descentralizado municipal; y la 
representación judicial conjuntamente con el procurador síndico; (…) n) Suscribir 
contratos, convenios e instrumentos que comprometen al gobierno autónomo 
descentralizado municipal, de acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o aquellos que 
comprometan el patrimonio institucional requerirán autorización del Consejo, en los 
montos t casos previstos en las ordenanzas cantonales que se dicten en la materia; (…) q) 
Coordinar con la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos relacionados con la 
materia de seguridad, la formulación y ejecución de políticas locales, planes y evaluación 
de resultados sobre prevención, protección, seguridad y convivencia ciudadana”¸ 
  
El artículo 126, manifiesta: “Gestión concurrente de competencias exclusivas.- El ejercicio 
de las competencias exclusivas establecidas en la Constitución para cada nivel de 
gobierno, no excluirá el ejercicio concurrente de la gestión en la prestación de servicios 
públicos. En este marco, salvo el caso de los sectores privativos, los gobiernos autónomos 
descentralizados podrán ejercer la gestión concurrente de competencias exclusivas de otro 
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nivel, conforme el modelo de gestión de cada sector al cual pertenezca la competencia y 
con la autorización expresa del titular de la misma a través de un convenio.”; 
 
Ley de Seguridad Pública del Estado: 
 
El artículo 10 señala: “Funciones de la entidad encargada de la coordinación de la 
seguridad pública y del Estado.- La entidad encargada de la coordinación de la seguridad 
pública y del Estado cumplirá las siguientes funciones: (…) e) Coordinar acciones con los 
órganos ejecutores de la seguridad pública y del Estado; (…)”; 
 
El artículo 23, expresa: “De la seguridad ciudadana.- La seguridad ciudadana es una 
política de Estado, destinada a fortalecer y modernizar los mecanismos necesarios para 
garantizar los derechos humanos, en especial el derecho a una vida libre de violencia y 
criminalidad, la disminución de los niveles de delincuencia, la protección de víctimas y el 
mejoramiento de la calidad de vida de todos los habitantes del Ecuador. 
  
Con el fin de lograr la solidaridad y la reconstitución del tejido social, se orientará a la 
creación de adecuadas condiciones de prevención y control de la delincuencia; del crimen 
organizado; del secuestro, de la trata de personas; del contrabando; del coyoterismo; del 
narcotráfico, tráfico de armas, tráfico de órganos y de cualquier otro tipo de delito; de la 
violencia social; y, de la violación a los derechos humanos. 
  
Se privilegiarán medidas preventivas y de servicio a la ciudadanía, registro y acceso a 
información, la ejecución de programas ciudadanos de prevención del delito y de 
erradicación de violencia de cualquier tipo, mejora de la relación entre la policía y la 
comunidad, la provisión y medición de la calidad en cada uno de los servicios, mecanismos 
de vigilancia, auxilio y respuesta, equipamiento tecnológico que permita a las instituciones 
vigilar, controlar, auxiliar e investigar los eventos que se producen y que amenazan a la 
ciudadanía.”;  
 
Con Decreto Ejecutivo 381 de 30 de marzo de 2022, el Presidente de la República ordenó 
la escisión del Ministerio de Gobierno, al Viceministerio del Interior, creando el Ministerio 
del Interior, como organismo de derecho público, con personalidad jurídica dotado de 
autonomía técnica, administrativa, operativa y financiera, encargado de formular las 
políticas para seguridad ciudadana, protección interna y orden público, y de la cual depende 
la Policía Nacional; 
 
Mediante Decreto Ejecutivo Nro. 568 de 26 de septiembre de 2022, el Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, designó como Ministro del Interior a Juan 
Ernesto Zapata Silva; 
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CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 
 
El 09 de mayo de 2023 el Consejo Nacional Electoral otorgó la Credencial de Alcalde 
Municipal del Cantón Milagro a Pedro Enrique Solines Chacón.   
 
Mediante oficio Nro. PN-D-MILAGRO-SECRE-2023-1382-O de 31 de mayo del 2023, 
suscrito por el Jefe Del Distrito Milagro (S), con el cual solicitó a la Directora Distrital de 
Educación, lo siguiente: “Reciba un atento y cordial saludo a la vez me permito desearle 
toda clase de éxitos en sus delicadas funciones en bien de la ciudadanía, por motivo de 
corrección debido a un lapsus calamí con el nombre de la Unidad Educativa, se remite un 
alcance a Oficio Nro. PN-D-MILAGRO-SECRE-2023-1364-0 de fecha 30 de mayo del 
2023, en el cual se solicita habitabilidad del talento humano policía, con el fin de que se 
inicie el trámite legal pertinente relacionado a la obtención de la Unidad Educativa Héctor 
Arregui Chávez de la ciudad de Milagro, en calidad de COMODATO a favor del GAD 
Municipal Milagro, para la habitabilidad de 223 Servidores Policiales que vendrán a 
reforzar las operaciones policiales en este Distrito de Policía.”. 
 
Mediante oficio Nro. PN-Z5-2023-0092-O de 8 de junio de 2023, suscrito por el 
Comandante de la Zona 5 de la Policía Nacional, Crnl. Hugo Giovanny Silva Viteri, solicita 
al señor abogado Pedro Solines Chacón, Alcalde del Cantón Milagro, que habilite con sus 
recursos, uno de los establecimientos educativos del Ministerio de Educación, 
infraestructura que no se encuentra en funcionamiento, con la finalidad de alojar a los 223 
servidores policiales, que vienen a reforzar la seguridad de este Cantón. 
 
El 08 de junio de 2023, el GAD Municipal de San Francisco de Milagro emite la 
CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA No. 00926, suscrita por la señora Piloso Pincay 
Evelyn Ruth, en su cargo de Jefe de Presupuesto y la señora Ing. Kerly Sánchez A., en su 
cargo de Directora Financiera (e), a través del cual informa que se encuentra disponible a la 
fecha la suma de $115.327,60 INC IVA, requerido para la ejecución de: CERTIFICACIÓN 
de la existencia de fondos necesarios por mantenimiento y equipamiento de las 
instalaciones de la Escuela Héctor Arregui Chávez, para la implementación de un 
destacamento policial en el Cantón Milagro. 
 
Con fecha 08 de junio de 2023, el GAD Municipal de San Francisco de Milagro emite el 
Memorando Nro. GADMM-DOP-2023-0060-M, suscrito por el ingeniero Fernando Ochoa 
Córdova, Director de Obras Públicas Municipales, a través del cual remite el 
PRESUPUESTO REFERENCIAL por el monto de $115.327,60, cuyo objeto de 
contratación seria la ejecución del mantenimiento y equipamiento de las instalaciones de la 
Escuela Héctor Arregui Chávez, para la implementación de un destacamento policial en el 
Cantón San Francisco de Milagro de la Provincia del Guayas; conjuntamente con el anexo 
del proyecto de las obras correspondientes al acondicionamiento y equipamiento a 
ejecutarse. 
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Mediante oficio Nro. GADMM-2023-0068-O de 04 de julio de 2023, suscrito por el 
Alcalde del Cantón Milagro, informó al Ministro del Interior, sobre el compromiso 
adquirido entre el Ministerio del Interior (Policía Nacional), Ministerio de Educación y el 
GAD Milagro, para dotar de alojamiento a 223 policías que se asignaría para la seguridad 
de Milagro; en ese contexto, refiere que el Consejo Cantonal en sesión solemne celebrada 
el día jueves 15 de junio de 2023, le autoriza a la firma del Convenio Tripartito por el cual 
el GAD municipal de Milagro se compromete a habilitar y equipar las instalaciones de una 
Unidad Educativa, cedida por el Ministerio de Educación. 
El 08 de agosto de 2023, se suscribió el Contrato de Comodato del bien inmueble de código 
catastral 09-10-50-003-002-016-009-000-000-000, ubicado en la Lotización Elvia María 
solar 13, manzana 8, cantón Milagro, provincia del Guayas (U.E. HÉCTOR ARREGUI 
CHÁVEZ), para uso de Policía Nacional-Distrito Milagro, entre el Ministerio de 
Educación- Coordinación Zonal 5 y Ministerio del Interior- Policía Nacional, cuyo objetivo 
es que la Coordinación Zonal de Educación Zona 5 del Ministerio de Educación autoriza al 
Ministerio del Interior, el uso del bien inmueble signado con el código catastral 09-10-50-
003-002-016-009-000-000-000, ubicado en la Lotización Elvia María solar 13, manzana 8, 
cantón Milagro, provincia del Guayas (U.E. HÉCTOR ARREGUI CHÁVEZ), con la 
finalidad de que sea utilizada como espacio de alojamiento para los servidores policiales 
asignados.  

Con fecha 19 de octubre de 2023, el abogado Fausto Donoso León, Procurador Síndico 
Municipal emite el Memorando Nro. GADMM-PS-FDDL-0940-2023-M, en el cual se 
desprende la opinión legal con la cual recomienda la suscripción del Convenio de 
Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
San Francisco de Milagro y el Ministerio del Interior, en virtud de que es de interés del 
GAD de Milagro contribuir con la adecuación y equipamiento de la instalación “Escuela Héctor 
Aguirre Chávez” para el uso de la Policía Nacional a efecto de que sea destinada como espacio de 
alojamiento para los servidores policiales asignados, que se suman a reforzar la seguridad ciudadana 
y el orden público del Cantón Milagro. 

El 26 de octubre del 2023, mediante oficio N° GADMM-CC-2023-0080-OF, suscrito por el 
abogado Ángel Basantes Morales, secretario del Consejo y General, tiene a bien comunicar 
que en sesión ordinaria celebrada el miércoles 25 de octubre del 2023, luego de conocer el 
informe jurídico emitido mediante Memorando Nro. GADMM-PS-FDDL-0940-2023-M, 
por el abogado Fausto Donoso León, Procurador Síndico Municipal, resolvió 
AUTORIZAR al señor Alcalde, abogado Pedro Solines Chacón, suscribir el “CONVENIO 
DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN MILAGRO”; el cual, tiene como finalidad que el GAD Milagro lleve a efecto la 
la adecuación y equipamiento de la instalación “Escuela Héctor Aguirre Chávez”, entregada en 
comodato por el Ministerio de Educación a favor del Ministerio del Interior, para el uso de la 
Policía Nacional a efecto de que sea destinada como espacio de alojamiento para los servidores 
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policiales asignados, que se suman a reforzar la seguridad ciudadana y el orden público del Cantón 
Milagro. 

Así mismo, el Cabildo resolvió dejar sin efecto la resolución adoptada en la sesión extraordinaria 
del 15 de junio del 2023, donde se aprobó la suscripción del Convenio Tripartito de Cooperación 
Interinstitucional entre el Ministerio de Educación, Ministerio del Interior y el GAD Municipal del 
cantón San Francisco de Milagro, por considerar que el convenio será interinstitucional entre las 
entidades anteriormente descritas. 
 
Mediante memorando Nro. MDI-CGJ-2023-0769-MEMO de 03 octubre de 2023, suscrito 
por el Coordinador General Jurídico, Encargado del Ministerio del Interior, indicó a la 
Coordinadora General Administrativa Financiera de la misma institución, lo siguiente: 
“(…) En atención al correo en cola, el 19 de septiembre de 2023, María José Moran Toaza 
Jurídica del Ministerio de Educación, indicó a la Dirección de Asesoría Jurídica de esta 
Cartera de Estado, lo siguiente: “Estimada reciba un cordial saludo, pongo en su 
conocimiento que se realizó la consulta en Planta Central, indicando que al existir un 
comodato de uso suscrito con fecha 08 de agosto del 2023, no cabe la firma de la máxima 
autoridad por que el bien inmueble está a uso y goce del Ministerio del Interior. Se sugiere 
realizar el convenio entre el Gad Municipal y el Ministerio del Interior; y poner en 
conocimiento del administrador del convenio del Ministerio de Educación respecto a las 
mejoras que se van a realizar.”; (…) Con todos estos antecedentes, en atención a la 
reunión mantenida el día de hoy con la Dirección Administrativa; y tomando en 
consideración que se ha acogido la posición adoptada por el Ministerio de Educación, con 
respecto a su no intervención en la suscripción del instrumento jurídico; realizo el traslado 
del presente trámite para las subsanaciones correspondientes dentro del ámbito de sus 
competencias y coordinaciones con Policía Nacional, de ser el caso, a fin de poder 
alcanzar la suscripción del convenio. (…)”; 
 
Entonces, a través de memorando Nro. MDI-CGAF-DA-2023-3770-MEMO de 06 de 
octubre de 2023, suscrito por Coordinadora General Administrativa Financiera del 
Ministerio del Interior, solicitó al Punto Focal de Donaciones, Convenios de Cooperación 
Internacional, Comodatos, Convenios de Uso de Bienes Muebles Inmuebles e Inventarios, 
para la Policía Nacional, lo siguiente: “(…) hago referencia al Memorando Nro. MDI-
CGJ-2023-0769-MEMO de fecha 03 de octubre de 2023, suscrito por el Mgs. Jorge Luis 
Revelo Ramos, Coordinador General Jurídico (E) (…) Al respecto, pongo en su 
conocimiento el proyecto borrador del convenio antes indicado para que se proceda con la 
actualización de la documentación e informe, jurídico y económico de viabilidad y 
pertinencia referenciando la nueva figura recomendada por la Coordinación General 
Jurídica.”; 
 
Consta el Informe Técnico, Jurídico y Económico de Viabilidad y Pertinencia Nro. PN-
DM-DJ-2023-0007-INF  de 13 de octubre de 2023, suscrito por el Comandante de la 
Subzona Guayas de la Policía Nacional, en el que concluyó, lo siguiente:  



Gaceta Oficial N° 06 Milagro, 05 de diciembre del 2023 / Pág. 20

  

10 
 

 
“• Que, es de vital importancia y necesidad institucional contar con un espacio físico que 
cuente con un área adecuada de habitabilidad para el alojamiento de los servidores 
policiales asignados, que se suman a reforzar la seguridad ciudadana y el orden público en 
el Cantón Milagro. 
 
• Que, existe la suficiencia de fondos por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal San Francisco de Milagro, tal como consta en la PARTIDA PRESUPUESTARIA 
NO. 00926 de 08 de junio de 2023, suscrita por la Directora Financiera (e) ingeniera 
Kerly Sánchez asignada a la partida presupuestaria 75010703.3611.3611 Obras en 
Construcción y Edificaciones por un valor de $ 115.327,60 incluido IVA, cuyo objeto es el: 
“MANTENIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE LA ESCUELA 
HÉCTOR ARREGUI CHÁVEZ PARA IMPLEMENTACIÓN DE UN DESTACAMENTO 
POLICIAL EN EL CANTÓN MILAGRO.”; destinada para cubrir la ejecución de las obras 
contempladas en el presupuesto referencial remitido mediante Memorando Nro. GADMM-
DOP-2023-0060-M, de fecha 08 de junio de 2023, suscrito por el ingeniero Fernando 
Ochoa Córdova, Director de Obras Públicas Municipales. 
 
•Que, existe el compromiso adquirido entre el Ministerio del Interior y el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal San Francisco de Milagro, para que el “GAD DE 
MILAGRO”, con la PARTIDA PRESUPUESTARIA que ha sido asignada, lleve a cabo la 
adecuación y equipamiento de la instalación ESCUELA HÉCTOR ARREGUI CHÁVEZ 
cedida por parte del Ministerio de Educación bajo la modalidad COMODATO a favor del 
Ministerio del Interior, para uso de Policía Nacional, a efectos que esta sea destinada para 
solventar la necesidad institucional de habitabilidad de los servidores policiales del 
Cantón Milagro.”; siendo así indicó en sus recomendaciones, lo siguiente:  
 
“•Que, por todo lo expuesto es PERTINENTE la suscripción del CONVENIO DE 
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL entre el Ministerio del Interior, a través de la 
Policía Nacional -Distrito Milagro y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
San Francisco de Milagro, con la finalidad de que el “GAD DE MILAGRO”, lleve a cabo 
la adecuación y equipamiento de la instalación ESCUELA HÉCTOR ARREGUI CHÁVEZ 
cedida por parte del Ministerio de Educación bajo la modalidad COMODATO a favor del 
Ministerio del Interior, para uso de Policía Nacional a efectos de que sea destinada como 
espacio de alojamiento para los servidores policiales asignados, que se suman a reforzar 
la seguridad ciudadana y el orden público en el Cantón Milagro. 
 
•Que, se remita la presente información a la Coordinación General Administrativa 
Financiera del Ministerio del Interior, a fin de que se VIABILICE la suscripción del 
CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL entre el Ministerio del 
Interior, a través de la Policía Nacional -Distrito Milagro y el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal San Francisco de Milagro; mismo que fue objeto del presente 
análisis en el marco de la ley, ello por ser PERTINENTE.”; 
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Finalmente, con memorando Nro. MDI-CGAF-2023-1398-MEMO de 17 de octubre de 
2023, suscrito por la Coordinadora General Administrativa del Ministerio del Interior, 
indicó al Ministro del Interior, lo siguiente: “Señor Ministro, reciba un cordial y atento 
saludo a la vez hago referencia al Oficio Nro. PN-Z5-QX-2023-7749-O de fecha 14 de 
octubre de 2023, suscrito por el Crnl. Hugo Giovanny Silva Viteri, Comandante de la Zona 
Nro. 5. mediante el cual remite el Informe de Viabilidad para la suscripción del Convenio 
de Cooperación Interinstitucional entre el Ministerio del Interior y el GAD Milagro. Al 
respecto pongo a su consideración el expediente digital para el respectivo análisis, 
incluido el Informe antes indicado. En virtud de lo expuesto, señor Ministro considerando 
que se ha revisado la documentación adjunta y que la Dirección Administrativa ha 
validado la misma, en la que se determina que documentalmente existe un Informe suscrito 
por Policía Nacional para ejecutar el Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el 
Ministerio del Interior- Policía Nacional y el GAD Milagro y que de acuerdo a la revisión 
realizada se recomienda solicitar a la Coordinación General Jurídica, la continuidad del 
proceso con la elaboración del respectivo informe jurídico e instrumento legal 
pertinente.”; 
 
CLÁUSULA TERCERA: OBJETO. - 
 
El presente Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el “MINISTERIO DEL 
INTERIOR” a través de la Policía Nacional - Distrito Milagro y el “GAD DE 
MILAGRO”; tiene la finalidad de que el “GAD DE MILAGRO” lleve a cabo la 
adecuación y equipamiento de la instalación Escuela Héctor Arregui Chávez cedida bajo la 
modalidad COMODATO a favor del “MINISTERIO DEL INTERIOR”, para uso de 
Policía Nacional a efectos de que sea destinada como espacio de alojamiento para los 
servidores policiales asignados, que se suman a reforzar la seguridad ciudadana y el orden 
público en el Cantón Milagro.  
 
 
CLAUSULA CUARTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES 
 
4.1. “MINISTERIO DEL INTERIOR”: 
 
4.2.1. Brindar el mantenimiento oportuno a las instalaciones de la Escuela Héctor Arregui 
Chávez que serán habilitadas como alojamiento para los servidores policiales. 
 
4.2.2. Velar por la correcta utilización del área asignada, para el alojamiento de los 
servidores policiales. 
 
4.3. “GAD MUNICIPAL DE MILAGRO”: 
 
4.3.1.  Adecuar y equipar las instalaciones de la Escuela Héctor Arregui Chávez, entregada 
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al Ministerio del Interior en comodato por parte del Ministerio de Educación, para la 
habitabilidad de servidores policiales que prestan servicios en el cantón Milagro;  
 
CLÁUSULA QUINTA: PRODUCTOS ENTREGABLES 
 
Habilitar el espacio físico correspondiente a la Unidad Educativa “Héctor Arregui Chávez”; 
que fue entregado en comodato por el “MINISTERIO DE EDUCACIÓN”, a favor del 
“MINISTERIO DEL INTERIOR” para uso de la Policía Nacional; inmueble que será 
entregado por el “GAD Municipal de Milagro” con la obra, servicio y habilitación 
realizado. 
 
CLÁUSULA SEXTA: FINANCIAMINETO 
 
6.1. Por parte del “GAD MUNICIPAL DE MILAGRO”: 
 
Consta la partida presupuestaria NO. 00926 de 08 de junio de 2023, suscrita por la 
Directora Financiera (e) ingeniera Kerly Sánchez asignada a la partida presupuestaria 
75010703.3611.3611 Obras en Construcción y Edificaciones por un valor de $ 115.327,60 
incluido IVA, cuyo objeto es el: “MANTENIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LAS 
INSTALACIONES DE LA ESCUELA HÉCTOR ARREGUI CHÁVEZ PARA 
IMPLEMENTACIÓN DE UN DESTACAMENTO POLICIAL EN EL CANTÓN 
MILAGRO.”; destinada para cubrir la ejecución de las obras contempladas en el 
presupuesto referencial remitido mediante Memorando Nro. GADMM-DOP-2023-0060-M, 
de fecha 08 de junio de 2023, suscrito por el ingeniero Fernando Ochoa Córdova, Director 
de Obras Públicas Municipales. 
6.2. Por parte del “MINISTERIO DEL INTERIOR” a través de Policía Nacional: 
 
Consta el oficio Nro. PN-SZ-GUAYAS-JF-2023-222-O de 15 de julio del 2023, suscrito 
por la Jefe Financiero de la Subzona Guayas, del Departamento Financiero de la Policía 
Nacional, en el que indica al Comandante de la Subzona Guayas, subrogante, lo siguiente: 
“(…) me permito informar que una vez revisado en el sistema ESIGEF SI EXISTEN las 
partidas presupuestarias para la suscripción del convenio de uso del bien inmueble 
denominado Escuela de Educación Básica Héctor Arregui Chávez, ubicada en el Cantón 
Milagro, Provincia del Guayas. Las partidas presupuestarias a utilizar son las siguientes: 
 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 
530101-001 Agua Potable (SERVICIOS BÁSICOS) 

530104-001 Energía Eléctrica (SERVICIOS BÁSICOS) 

530105-001 Telecomunicaciones (SERVICIOS BÁSICOS) 
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530402-001 

Edificios locales residencia y cableado estructurado 
(instalación mantenimiento) (MANTENIMIENTO Y MEJORAS) 

 
570102-001 

Tasas generales, impuestos, contribuciones, permisos, licencias 
y patentes. (IMPUESTO PREDIAL) 

”; 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA: VIGENCIA. - 
 
El presente Convenio tendrá vigencia de dos (02) años calendario y regirá a partir de la 
fecha de su suscripción.  
 
Luego de cumplido dicho plazo, este cuerpo legal se entenderá por renovado de manera 
automática; toda vez que no exista voluntad formal de ninguna de las partes de dar por 
terminado con este convenio. 
 
CLÁUSULA OCTAVA: MODIFICACIONES. - 
 
En el evento de que “LAS PARTES” de común acuerdo consideren que el presente 
Convenio deba ser modificado, los cambios se realizarán mediante la suscripción de un 
anexo modificatorio; previo la remisión del informe emitido por los administradores 
designados por cada una “LAS PARTES” hasta las máximas autoridades de cada 
institución, el mismo que deberá justificar la necesidad de la modificación. 
 
CLÁUSULA NOVENA: RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO Y 
ADMINISTRACIÓN DEL CONVENIO  
 
9.2. Por parte del “MINISTERIO DEL INTERIOR” a través de Policía Nacional:  
 
El Comandante de la Subzona de Policía del Guayas, o quien haga sus veces. El 
seguimiento y supervisión del presente instrumento estará a cargo de la Dirección 
Administrativa del Ministerio del Interior.  
9.3. Por parte del “GAD MUNICIPAL DE MILAGRO”:  
 
El Director de Seguridad Ciudadana o el Director de Obras Públicas. 
 
Los Servidores antes mencionados serán los encargados de coordinar las actividades 
necesarias para la correcta ejecución del convenio, velando por el cabal y oportuno 
cumplimiento de todas las obligaciones asumidas a través del presente instrumento legal; 
ejerciendo acciones que sean necesarias para evitar retrasos injustificados; en el efecto de 
que dichos servidores públicos dejen de prestar sus servicios en sus respectivas instituciones 
las funciones de Administradores de Convenio recaerán en la persona que ostente los 
puestos de los antes mencionados. 
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